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L E O N 

BE TI DE LA PROYINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLSTIH qn» correspondan al 
distrito, dispondrán que se'fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sa encua
demación Que deberá veriflcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T YIERNES. 

Se suseribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetss 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofleialménte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 13 de Agosto.) 
Pl tESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. MM. jr Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

'••': i . ORDEN PÚBLICO 

Circular.—Núm. 7. 
' E l limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Gracia yJusticia, en 
telegrama de 9 del actual, me dice: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de presos fugados de la cár
cel de Játiva la noche del 7 del co
rriente, cuyas señas son: Antonio 
Megias López, de 54 aSos, alto, del
gado, descolorido; Tomás Martínez 
Segura, dé 19 aflos, estatura regu
lar, delgado, cetrino; Vicente Moli
no Rives, de 18 años, carnes regu-

• lares, color sano; Salvador López 
: Gran, de 18. años, delgado, color 

moreno; Kicardo Tormo Martí, de 
23 años, estatura baja, buen color; 
José Soldevila Figueras, de 22 años, 
estatura y carnes regulares, color 
sano; Luis García Felios, de 37 
años, lleno de carnes, estatura re
gular, color sano; Francisco Santa-
na Expósito, de 22 años, alto, grue
so, color sano, Bautista Pardo Sán
chez, de 27 años, alto, carnes regu
lares, color sano. 

Del preso fugado del correccional 
de Huelva, Pedro Máximo Redondo, 
de 29 años de edad, natural de Fuen
te Cantos (Badajoz), jornalero, sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, cara re
donda, barba poblada, afeitado, pin
tado de viruelas, estatura un metro 
675 milímetros. 

Y del confinado procedente del 
penal de Valladolid, fugado el 6 del 
corriente de la cárcel de San Vicen
te la Barquera, Cuesta Alonso, na
tural del Concejo de Ponga (Ovie
do), de 50 años, estatura regular, 
seco de carnes, afeitado, una cica
triz en la nariz y no flexión en uno 
de los dedos índices que carece de 
movimiento.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á 
practicar el servicio que se ordena. 

León 10 de Agosto de 1889. . 
Celso G a r d a de l a n l e ¿ a . 

Circular.—Núm. 8; 
E l limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia, en 
telegrama de.10 del actual,.me dice: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de los presos fugados en 
la madrugada de ayer del Hospital 
de Albacete, Pedro Pablo Martínez, 
de 30 años, estatura regular, delga
do, cblor blanco, ojos garzos, viste 
traje, pardo, botas color ceniza, lle
va alpargatas en un lio, pañuelo j 
blanquecino á la cabeza y Antonio 
Ubiesgo Useres, de 14 años, estatu
ra regular, pelo castaño claro, ojos 
pardos, color blanco con pecas, lle
va chaqueta lana color café con pin
tas encarnadas, chaleco y pantalón 
algodón á cuadros muy malos con 
remiendos eu las rodillas, alparga
tas color ceniza, camisa lienzo de 
hilo con la marca del Hospital y pa
ñuelo blanco á la cabeza.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á 
practicar el servicio que se ordena. 

León 12 de Agosto de 1889. 
Celso G a r d a de l a R i e g a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Circular . 
j La Dirección general de Impues-
; tos en orden circular de fecha 22 de 

Julio último, dice á esta Delegación 
lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministi\, Ha-
; cienda se ha servido comunicar á 
; esta Direcciou general con fecha 12 
j de Junio próximo pasado, la Real 

orden que sigue: 
i Excmo. Sr.: Vista la Instancia en 
! que D. Francisco Francia Hernan-
; dez, Notario de Astorga, provincia 
' de León, solicita se declare de una 
.manera expresa y como regla ge

neral para todos los casos, que los 
inventarios, avalúos, particiones y 
adjudicaciones de herencia origina
les que se: formalicen extra judicial
mente por ulbaceas, ya sean sancio
nadas por la autoridad judicial ó por 
los interesados, siempre que se pro
tocolicen, deberán reintegrarse con 
timbro de 75 céntimos'de peseta por 
pliego, conforme á lo preceptuado 

Eor el art. 21, regla 9.', letra A de 
i ley del Timbre, empleándose el 

Íiroporcional en las copias de hijue-
as, en armonía con lo establecido 

en los artículos 11, 12 y 21, re
gla 9.*, letra C de la expresada ley: 

Resultando que á los efectos de la 
solicitud se alega que si las opera
ciones : privadas . de testamentaria 
que se presentan á la sanción judi
cial han de reintegrarse con arre
glo á su cuantía, según entiende 
cierto Juzgado, fundándose en lo 
dispuesto por el número 1.° del ar
ticulo 28 de la ley del Timbre, al 
protocolizarse aquellas operaciones 
y expedirle las respectivas hijuelas 
ii los interesados tendría qué em
plearse en ellas también el timbre 
proporcional á su cuantía en el pri
mer pliego, resultando de esta suer
te gravado por dos veces con el 
mismo impuesto un solo acto repre
sentativo de cantidad en oposición 
con lo declarado por la Real orden 
de 15 de Abril de 1887; y si se deja
ra de emplear aquel timbre por es
tar ya satisfecho, aparecería enton
ces estendido un documento públi
co en papel de clase inferior al t im
bre que le corresponde, originando 
denuncias y expedientes que causa
rían molestias y perjuicios á los No
tarios sin fundamento alguno: 

Considerando que el art. 28 de la 
vigente ley del Timbre en su nú
mero 1." establece: «Que en los i n 
ventarios, avolúos, particiones y 
adjudicaciones originales da heren
cias, formalizadas extraj udicialmen-
te por albaceas, ya se presenten á 
la sanción de la autoridad judicial ó 
reciban la de los interesados, siem
pre que se protocolicen,se empleará 
el timbre con arreglo á lo prescrito 
en los articulos U , 12 y 21, regla 
9.*, letra C : i 

Considerando que de la redacción 
del referido articulo claramente se 
infiere que las operaciones de tes

tamentaría que en el mismo se ex-

Sresan deberán reintegrarse en las 
'otarías al verificarse la protocoli

zación y no en los Juzgados al reci
bir la aprobación judicial, pues de 
otro modo tendrían que ser reinte
gradas en ambbs casos, gravándose 
asi an solo acto dos veces por el 
mismo impuesto, anomalía que no 
solo no ha querido establecer la ley, 
sino que ha:tratado.de evitarla,dis
poniendo en este caso el reintegro 
cuando las operaciones se protoco
licen: ' 

Considerando que de lo expuesto 
se deduce asimismo que solo cuan
do no se protocolizan aquellas ope
raciones testamentarias presenta
das á la sanción judicial, es cuando 
deberán reintegrarse en el Juzga
do, sirviendo de base la cuantía que 
representan para el primer pliego, 
y el de los demás á razón de 75 cén
timos de peseta cada-uno,debiendo, 
cuando el valor de la testamentaría 
exceda de 50.000 pesetas, abonarse 
0'50 por cada mil de los que exce
dan sin fracción, para cuyo efecto 
los actuarios presentarán los docu
mentos en la respectiva oficina l i 
quidadora del impuesto de Derechos 
Reales, á tenor de lo prevenido en 
el art. 12 de la respectiva ley del 
Timbre: 

Considerando que no puede ser 
una dificultad el que tenga el Juez 
que atenerse para ordenar el reinte
gro ó si las operaciones particiona-
les se han de protocolizar por cuan
to el acto de la protocolización lo 
acuerde dicho funcionario al pres
tar su aprobación á las expresadas 
operaciones de testamentaría, con
forme A lo determinado en el arti
culo 1.081 de la vigente ley de E n 
juiciamiento civil, cuyo precepto 
legal confirme en vez de contrariar 
la doctrina expuesta: y 

Considerando, por último, que 
para resolver la contradicción que 
respecto del particular aparece.bas-
ta tener en cuenta que el citado ar
ticulo 28 está incluido en el capitu
lo III de la ley, relativo á los docu
mentos privados, cuya naturaleza 
revisten las operaciones extraj udi-
ciales de testamentaria hasta el mo
mento de ser protocolizada, en que 
adquieren el valor de los documen
tos públicos, otorgados ante Nota-
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n o y quedan sujetas, por tanto, á la 
prescripción contenida en la regla 
9.', letra A del art. 21, no pudiendo 
existir duda alguna desde este mo
mento en cuanto á las copias ó tes
timonios de ¿ijuelas que los Nota
rios libren á los interesados, de que 
están comprendidos en los artículos 
11,12 y 19 de la ley; el Bey (q.D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado y de conformidad 
coa el dictamen emitido por el Con
sejo de'Estado, ha tenido & bien de
clarar: ' 

1. ° Que el reintegro de las ope
raciones privadas de testamentaría 
que se protocolicen ha de hacerse 
en las Notarías al tiempo de verifi
carse la protocolización y no en los 
Juzgados al recibir la sanción judi
cial, cuyo sentido es el que inspira 
la disposición contenida en el nú
mero 1.° del art. 28 de la vigente 
ley del Timbre de 31 de Diciembre 
de 1881. 

2. ° Que en el caso de que las 
expresadas operaciones que se pre
senten 4 la aprobación de la autori
dad judicial no hayan de protocoli
zarse, deberán reintegrarse en el 
Juzgado tomando por base para el 
primer pliegolacuantía que aquéllas 
representen, y excediendode 50.000 
pesetas, sean presentadas por los 
actuarios en las respectivas oficinas 
liquidadoras para el pago de 0*50 

Íior cada mil de las que excedan sin 
raccion, reintegrándose los demás 

pliegos á razón de 75 céntimos de 
peseta cada uno, en armonía con lo 
dispuesto para los Notarios. 

Y 3.° Que tanto para la protoco
lización como para la expedicion.de 
copias á los interesados, deberán 
atenerse los Notarios i las pres
cripciones que regulan el uso del 
timbre en los instrumentos públi-
tos ó sea lo que dispone la regla 9.', 
letra A del art. 21 de la citada ley, 
para las escrituras matrices ó proto
colos, el 19 para el primer pliego de 
las copias que expidan de las hijue
las respectivas; el 21, regla 9.', le
tra C, para el segundo y siguientes 
pliegos de las copias referidas y el 
12 jiara los efectos del pago y obli
gación de presentarlos documentos 
en la oficina liquidadora del im
puesto de Derechos Reales cuando 
la cuantía que representen exceda 
de 50.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su inteligencia y fines consi
guientes.» 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para su más exac
to cumplimiento. 

León 7 de Agosto de 1889,—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Ronderos. 

' " j b Z Q A D O S . 

D. Fermín Rodríguez, Abogado y 
Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de primera instan
cia del partido por ausencia del 
propietario con licencia. 
Por el presente hago saber: Que 

el dia veinte del próximo mes de 
Setiembre á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
subasta de todos los bienes embar
gados á doña Petra de la Serna, ve
cina de esta villa, con motivo de los 
autos ejecutivos que penden en es
te tribunal á instancia del procura
dor don José Prieto, en reprjsenta-

cion de don Anselmo de Pablo Ruiz, 
vecino de Villamañan, sobre recla
mación de quinientas setenta y sie
te pesetas setenta y cinco céntimos 
y son los siguientes: 

1. * Una casa en el cas
co de esta villa á la calle 
de la Platería, señalada 
con el número uno, y que 
linda derecha entrando con 
casa de Francisco Blanco, 
frente dicha calle, izquier
da Felipe García y espalda 
con casa de doña Magdale
na Cano, tasada en mil pe
setas 1000 > 

2. * Una tierra trigal en 
término de esta villa al ca
mino de Mayorga, que ha
ce cuatro heminas y linda 
Poniente don Fidel Marti-
tinez y Oriente herederos 
del mismo, tasada en cien 
pesetas 100 » 

3. " Otra tierra al caba-
ñon, en este mismo térmi
no, que hace tres heminas, 
linda Mediodía otra de Die
go Manobel, Poniente viña 
de Clemente Fernandez, 
Orientey Norte otra de don 
Valentín Velaustegui, ta
sada en sesenta pesetas... 60 » 

4. ' Otra tierra á las ca
labazas, que hace una he-
mina, y linda Poniente otra 
de D. Fidel Martínez, Me
diodía camino de Quinta-
nilla, Norte pradera de las 
calabazas y Oriente otra de 
doña Cármen García, tasa
da en veinte pesetas 20 > 
• 5." Otra tierra en el 
mismo término y sitio que 
la anterior, que hace cin
co heminas, linda Ponien
te y Norte otra de don Va
lentín Velaustegui, Medio
día y Poniente Joaquín 
Herreros; tasada en cien 
pesetas 100 » 

6.* Otra tierra en di
cho término, al cueto de 
las calabazas, de media he-
mina, que linda Poniente, 
Norte y Mediodía otra de 
doña Cármen Garcia y 
Oriente herederos de don 
Victorino Millán, tasada en 
siete pesetas cincuenta 
céntimos 7 50 
• Un arca de nogal en 
buen uso, con cerradura y 
llave, tasada en veinte pe
setas 20 > 

Otra arca de nogal en 
mediano uso, tasada en do
ce pesetas cincuenta cén
timos 12 50 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta con
curran en el lugar, dia y hora ex
presados anteriormente, siendo de 
necesidad para tomar parteenlamis-
ma hacer la consignación del diez 
por ciento de la tasación como la ley 
preceptúa. Y por último, se hace 
constar que los títulos de propiedad 
han de ser suplidos por cuenta y á 
costa del rematante, conforme tam
bién á las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Fermín Rodrí
guez.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 
D. Tomás Acero y Abad, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á Pas
cual Garcia y Garcia (a) Pascualon, 
vecino de la Milla del Rio, en la 
causa que se le siguió por lesiones 
á su convecino Sebastian Domin-

tuez, se sacan & pública subasta las 
ncas siguientes: 

Término de la ¡íilla del Rio. 
1. * Una tierra al tollo, de cele

mín y medio de trigo, linda O. otra 
de Bernardo Fuertes, M . otra de Ca-
listo Garcia, P. otra de Ezequiel 
Garcia y N . otra de Feliciana Arias, 
tasada en 75 pesetas. 

2. * Otra á la reguerina, de un 
celemín de trigo, linda O. otra de 
Cirilo Jimeno, M . reguero, P. cami
no y N . otra de Francisca Martínez, 
tasada en 25 pesetas. 

3. * Otra al fueyo, de tres cele
mines de centeno, linda O. otra de 
Marcos Martínez, M. otra de Cirilo 
Jíraeno, P. otra de Domingo Arias y 
N . con el camino, tasada en 6 pe
setas. 

4. * Otra al campo, de tres cele
mines, linda O. otra de Plácido Ma-
gaz, M . otra de Brígida Martínez, 
P. otra de Domingo Arias y N . ca
mino, tasada en 6 pesetas. 

5 / Otra á los corrales de la M i 
lla, de tres celemines do centeno, 
linda O. otra de Marcos Martínez, 
M. otra de Cipriano Arias y N . ca
minó, tasada en 6 pesetas. 

6.* Otra en el mismo sitio que la 
anterior, de hacer en sembradura 
cuatro celemines, linda O. otra de 
Gervasio González, M. otra de A n 
gel Garcia, P. con camino y N . otra 
de Domingo Arias, tasada en 6 pe
setas. 

i 7," Otra á villarco, de dosiane-
gas de centeno, linda O.' con cami
no, M . con campo común, P otra de 
Carlos Pérez y N . otra de Hermene
gildo Fernandez, tasada en 10 pese
tas. 

8. " Un prado á la Hiende, de ce
lemín y medio de trigo, linda O. con 
la presa, M. otra de Tomás Garcia, 
P. con reguero y N . otra de Calisto 
Garcia, tasado en 60 pesetas. 

9. " Una casa cubierta de teja, 
sin número en el casco del pueblo 
de la Milla del Rio, calle de San 
Juan, que linda por la derecha en
trando con otra de Gervasio Gonzá
lez, por donde mide cinco metros, 
espalda otra de Tomás Garcia y mi
de 10 metros, izquierda entrando 
calle del monte, por donde mide 5 
metros y por el frente con la referi
da calle de San Juan por donde mi
de 10 metros, tasada en 54 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia 24 
del próximo mes de Agosto, y hora 
de las 12 de su mañana en la sala 
de audiencia de este Juzgado y sitio 
público y de costumbre del pueblo 
de la Milla del Rio por ser simultáneo 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar el 10 
por 100 de la tasación. 

Las fincas descritas no tienen 
contra sí carga alguna, no se han 
presentado títulos de su propiedad 
y la adquisición de los:mismos será 
de cuenta del comprador. 

Dado en Astorga á 19 de Julio de 
1889.—Tomás Acero.—El Escriba
no, Juan Fernandez Iglesias. 

Cédula de citación. 
En cumplimiento de carta-orden 

de la Audiencia de lo criminal de 
León, procedente de causa criminal 
de oficio contra D. Ricardo Rodri-

goez, capataz en la mina Profunda, 
sita en término de Cármenes, por 
suponerle autor del delito de lesio
nes inferidas á Miguel González, 
vecino de Ventosilla se ha dictado 

Írovidencia por el licenciado don 
ulian Garcia Rivas, Juez munici

pal de esta capital en funciones del 
de instrucción del partido por au
sencia de éste en uso de licencia, 
mandando se cite en legal forma y 
con imposición de multa de 25 pe
setas si dejase de cumplirlo sin cau
sa justificada al testigo Domingo 
Icobaleta, domiciliado que estuvo 
en expresada mina Profunda,y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 

Sue el dia 21 del corriente mes y 
ora de las diez de la mañana com-

Earezca en citada Audiencia de 
eon al acto de las sesiones del ju i 

cio oral que ha de tener lugar di
cha causa en referida Audiencia. 

La Vecilla y Agosto 9 de 1889.— 
El actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

AHÜNOIOS OFICIALES. 
Jnslilieto de 2.* enseftanai de Zeon. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 6 de Julio y 10 

i de Agosto de 1877, desde el día 
. al 30 de Setiembre próximo queda 
! abierta la matricula ordinaria para 
I el curso académico de 1889 á 90, y 
1 desde el 1." al 31 de Octubre la ex-
. traordiaria. 
! Para formalizarlas se facilitará 

por la Secretaria una solicitud im
presa en la que consignarán los 

' alumnos la asignatura óasignaturas 
en que pretenden inscribirse, de-

! hiendo abonar por cada una de ellas 
j ocho pesetas en papel de pagos al 

Estado y 2,50 céntimos en metálico, 
' también por asignatura. Los que 
i hagan la matrícula en el mes de 
I Octubre satisfarán dobles derechos 
! en cnanto á la parte que se ingresa 
: en papel de pagos al Estado. Ade-
I más, tantb en la solicitud dé ma-
I tricula como en las respectivas pa

peletas talonarias de inscripción, 
I deberá colocarse el correspondiente 

sello móvil que exige la vigente 
' ley de timbre. 

Los alumnos qne procedan de 
otros establecimientos deberán pre
sentar certificación oficial en que 
conste las asignaturas que hubieren 
aprobado. 

Los que hayan de ingresar en la 
2.* enseñanza deberán solicitarlo 
del Sr. Director. 

Serán nulas las matrículas que se 
verifiquen contraviniendo á las 
prescripciones anteriores. 

Dé conformidad con la Real or
den dé 7 de Abril de 1886, dictada 
para la aplicación del Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1883, refe
rente á esta prueba de estudios he
chos privadamente, los que preten
dan sufrir exámen en la 2." quince
na de Setiembre próximo, deberán 
presentar dentro de los 10 primeros 
dias del mismo, instancia dirigida á 
esta Dirección, expresando en ella el 
nombre, apellidos, naturaleza, edad 
y la asignatura ó asignaturas en 
que deseen ser examinados median
te la identificación de persona en 
su caso y el ingreso, en papel de 
pagos al Estado, de la mitad de los 
derechos que, por cada asignatura, 
satisfacen los alumnos de enseñanza 
oficial á excepción de los de exámen 
y expedientes que habrán de abonar 
por entero y en metálico. 

León 8 de Agosto do 1889.—El 
Director, Juan Eloy Diaz Jiménez. 

uspruts de la DJpnUeloa pzoTloslft). 
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SECCION DE F O M E N T O 

M O N T E S . 

Por Real orden de 11 flo Julio último, ha sido aprobado el plan general de aprovechamientos forestales que ha de regir para los montes públicos de esta proyincia durante el año forestal de 1889 i 90, i f ítrtf 
empezará á contarse desdo I.° de Octubre próximo, cuyos aprovechamientos son los mismos que aparecen en los estados que se insertan á continuación y deberán efectuarse en completa observancia con las tioBÍi-
ciones que comprenden los pliegos que al efecto también se insertan al final de dicho estado. 

La notoriedad de la conveniencia en que tales aprovechamientos se ejecuten dentro de las referidas condiciones, me releva de interesar el celo de las autoridades encargadas de su cumplimiento, sin que por 
esto me considere excusado de llamar la atención de las mismas paia que no omitan bajo ningún pretesto el denunciar á mi autoridad cualquier falta que notaren, y para que no consientan se dé principio á ningún 
disfrute sin que proceda la exhibición de la oportuna licencia del Distrito forestal. 

Lo que he dispuesto hacer público por este BOIETIN OFICIAL para los efectos consiguientes.—León 1.° de Agosto de 1889. 
Celso García de la. R iega . 

PROVINCIA DE LEON 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1889 a 1890, relativo á los montes pAUieos, no incluidos en el Catálogo 
24 de Mayo ¿«1863. ' 

formado con arreglo & lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con ta ley de 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MONTES 

Monto de Antoñan 
„ . . )La Dehesa 
Benavlll«s Udem 

I Monte de Quintanilla del Monte. 
I La Campaza 

Carrizo I Chana. 

Llamas de la Rivera.. 

Otero de Escarpizo. 

Brazuelo. 

Í
Camperones 
Valgran 
Monte de Villaviciosa , 

j Monte de Cameros y Sopeña.. 
\ Monte de la Carrera . 

Monte de Otero de Escarpizo . 
Monte de Villaobispo 
Los Tesos y Montóte 
Valladron 
Sardonal 
Trabadas 
Valdejiios 
El Sierro 
Idem 
La Dehesa . . . . . . . . . . . . . . 
Los Carriles 
Quemado de Carbalío . . . ' . . 
Valdepuercos ' 
La Dehesa de Abajo , 
Bedular y Ovio 
La Debesica ó Cienrrama 
Monte de la Marquesa 

PERTENENCIA 
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Quintanilla del Valle 
Antoñan del Valle 
Benavides 
Gnal tares 
Quintanilla del Monte . . 
Vega de Antoñan . . . . . . 
La Milla 
Castrillo los Polvazares. 
Murías de Rechibaldo... 
Llamas de la Rivera 
San Román.. . 
Villaviciosa 
Carneros y Sopeña 
La Carrera 
Otero de Escarpizo 
Villaobispo 
Bonillos 
Idem 
Combarros . . . . 
Idem — 
Idem 
Idem 
Quintanilla 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Beldedo • 
Idem • 
Idem 
Idem . . . 
S. Justo,S.Romány otros 

PEODUOTOS LEÑOSOS 

Maderas 

Especie. 

leñas 

20 20 

80 
60 

12 
100 
12 

160 
60 

80 

12 

60 
45 

• » 
9 

75 
9 
» 

120 
• 45 

60 

PASTOS 

' Especie de ganado 'y número de cabetas. 

340 
460 
300 
80 

500 
200 

80 
340 
200 
300 
160 
200 
160 
104 
140 
80 
60 
40 
80 

•80 
40 

100 
60 

100 
12 

140 

40 

400 

40 
100 
10 

50 
20 

30 

30 
50 
50 
10 
40 
30 
20 

100 
60 
40 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
6 

10 
5 
5 
5 

10 
10 

» 
15 

» 
16 

50 

20 

Tiempo . 
quo 

h& de durar 
el aprovecha

miento. 

Todo el año 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

. idem 
• idem 

idem 
idem 
idem 

. idem 
. idem 

idem 

Ta

sación 

délos 

pastos 

Pcsts. 

503 
775 
533 
100 
665 
322 
167 
685 
510 
385 
200 
330 
22: 
194 
275 
112 
69 
70 
80 
80 
50 

115 
85 

135 
9 

269 

70 

600 

RAMON 

Espocie. 

B . E . 

Encin* 
idem 

R 

Encin' 

Can

tidad. 

20 

40 

20 

Ta-

saeioi 

15 

30 

15 

BROZAS 

Especio. 

B 
B 
1 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B . 
B 
B 
B 
B 
i 

B 
B 
B 
B . 
» 

B 
B . 
B 

Can

tidad. 

100 
200 

20 
100 
100 
60 

200 
100 
ICO 
100 
150 
100 
60 

120 
20 
50 
50 

40 
30 

100 
60 

70 
10 

150 

50 

400 

Ta-

sacion 

50 
100 

10 
50 
50 
30 

100 
50 
50 
50 
75 
50 
30 
60 
10 
25 
25 

20 
15 
50 
30 

5 
75 

25 

200 

Re-
atimen 
déla 

W 

sacion 

Peitl. 

613 
920 
548 
119 
790 
381 
227 
905 
605 
435 
250 
405 
322 
389 
365 

m 
94 
95 

140 
100 
65 

165 
115 

9 
170 
14 

344 
3 

95 
35 

700 



ATONTAMIENTOS. 

BHteuelo..... i-, v 
Priaranza la Valduerna. 

Quintana del Castillo... .< 

NOMBRES SE LOS MONTES. 

Lacillo 
: Rabanal del Camino., 

Sin Justo de la Vega. 

8ta. Coloaba de Somoza 

l& Cueta. 
Monticu 
Monte de Arriba y Sardonal. 
La Sierra 
Mata de la Tegti.v.v. ••• .'• 
Las Beguerinas 
La Dehesa , 
Los Gandaronea 
Monte de la Veguellina. 
Mata-tapiales 
Monte de Castro 
•yal lr-grande. . . . . . . . . . . . . . 
El Sierro 
La Sierra 
Los Kspinadales 
Gazapete 
La Vega 
Monte dé San Justo , 
Monte de San R o m á n . . . . . . 
Sardonal y Juncalina 
La'Muelá. 
Chano y Abesedo.. 
Chano . , 

Valdemorau....:. 
Urcedo ¿ 
La Quemada. 
La Forca i . . . . .• 

, ELFueyo 
E l Solano 
Pozaco y Llombo 
El Pontón 

: Anchas . , ) .C".b.,!r.0. f . ^ f : : : : : 
. Türoia. . . . i {Monte de Turcia y Amellada 

i o r ¡Dehesay Encinal.. 
M I de San Lorenzo...... Sardonai y Monredondo 
•!«_,, . .., \ Chana y La Cerra 
.Vllla,neJl1. E lCer r i l lo . . . . . 

!

Monte de Brañuelas y ViUagaton. 
Monte de Culebros. 
MontedeRequejoyCorús 
La Luenga 

• 'Víl larejo . . i . . . . i I La Chana 
• , Monte de Barrientes. 

(Monte de Bustos. 
Valderrey; ¡Monte de Castrillo délas Piedras.. 

/ Monte de Curillas -
I Monte de Tejados 

:.Alija délos M e l o ü e s . . . . ) ^ ^ ^ ; . - . . . . . 
u>4v»'tivi>. )CaminodelaBaSeza..i¿¿; 

™ M a * ¡BaUebaryPicos 

PERTENENCIA 

D B L O S M I 8 U O S . 

PRODUCTOS LESOSOS. 

ifmSmi. 

Brazuelo 
idem...' 
Villar de Golfer 
Palaciosmil 
idem 
Donillas , 
idem 
Quintana del Castillo... 
Veguellina 
Abano. 
Castro 
Z a c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lucillo 
Viforcos 
Nistál y Celada 
Celada 
Nistal 
San Justo 
San R o m á n . . . . . . . . 
San Martin y Murías 
Turienzo y Santa Marina 
Santa Marina 
Pedredo.... 
Villar de Ciervos. 
Sta. Colomba y Tablad." 
Villar Ciervos y Andifl." 
Sta. Colomba y Turienzo 
Turienzo y Sta. Colomba 
Turienzo 
idem 
Tur." y Valdemanzanas 
Turienzo; 
Baillo '. 
Iruela 
Turcia y Amel lada— 
Lagunas 
Val de San Lorenzo.... 
Fontoria.. 
Villameüly Cogorderos 
Brafiuelas y Villagaton 
Culebros.... 
Regüejo Conis 
Balbuena 
Estébanez 
Barrientos 
Bustos • 
Castrillo de las Piedras. 
Curillas 
Tejados 
Alija de los Melones— 
La Nora... 
Andanzas 
Cazanuecos 

Enci 
idem 

Gnw 
sas. 

Bstrs. 

leñat. 

mago. 

Estrs. 

Eacion 

Peste. 

40 

60 

20 
100 

60 
100 

100 
80 

100 
100 
100 

60 
100 

45 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de cabezas. 

75 
60 
75 
75 
75 

1 
45 
75 

80 
20 

100 
180 

» 
40 
60 
40 
80 
40 
40 

160 
60 

100 

60 
360 
360 
200 
80 
80 
40 

80 
100 
100 

60 
100 
100 
260 
420 
320 
100 
100 
400 
260 
280 
160 
100 
400 
300 
200 
300 
400 
800 
200 
400 
140 

Va-
CUDD. 

40 

10 

10o 
10o 
15o 

30 

15 
25 
6 
* 
6 
6 

Tiempo 
quo 

ha de durar 
el aprovecha-

miento. 

Ta

sación 

de loa 

pastos 

Pests. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• idem 
• idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

100 
35 

195 
341 

126 
135 
30 
60 
30 
30 

400 
45 

275 
172 
40 
45 

430 
430 
318 
60 

100 
50 

45 
353 
273 
475 
600 
595 
153 
75 

758 
653 
722 
270 
115 
530 
363 
248 
409 
478 
910 
350 
380 
105 

RAMON. 

Enci 

Ene; 

R 
R 
R 

E. R. 
> 

E. R. 
Encin' 

E. R. 
Encin" 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Encin" 

Can

tidad. 

Ta
sación 

40 

60 
60 
40 
60 
60 
60 

100 

40 

30 

30 

BROZAS. 

Especie. 

100 
t 
» 

100 

100 

300 
300 

50 

100 
40 

200 

100 

600 
200 
400 
200 

100 
60 

100 

50 

150 
150 

25 

50 
20 

100 

50 

300 
100 
200 
100 

a sacien 

. Pests. 

100 
35 

275 
421 
30 

126 
185 
30 
90 
60 
60 

495 
45 

325 
172 
40 
45 

580 
625 
378 
60 

125 
80 

» 
15 
80 
75 
75 

187 
20 

» 
75 

463 
418 
575 
735 
780 
171 
120 

1058 
768 
922 
370 
160 
650 
453 
368 
529 
598 

1035 
425 
505 
135 


